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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númeroe del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diepondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á d pesetas 

50 céntimos eí trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aBo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridales, excepto Ins 
que sean á instancm de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier J i n u n c i í ) con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de inferés particular previo el pago a<íe-
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala línea de 
inserción. 

P A R T K OFICIAL. 

(Gaceta del día 12 de Febrero.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad ea su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

SEGÍIIOH DB ÍOHENTU. 

V Nllnns. 

D. MANUEL BAAMONDE SUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Domingo 
Allende, vecino de León, como apo
derado de D. Tomiis Allende, vecino 
de Bilbao, so ha presentado en l a 
Sección do Fomento de este Gobier
no de provincia, en el dia 29 del mes 
de Diciembre, á las dos menos cuar 
to do su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 295 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Pruden- j 
cia, si ta en t é rmino do Felechas, j 
Veneros .y Llama de Colle, A y u n t a - , 
miento do Bofiar, y l inda N . con 
Llama de Collo y minas Sabero n ú -
moro 8 y 9, S. con collada de sobre-
p e ñ a , E . con mina Sabero n ú m . 8 y 
montes comunes de Felechas y O. 
con vegas de abajo de Veneros, ba 
jo la des ignac ión siguiente: hace l a 
des ignac ión de ¡as citadas 295 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
á n g u l o Sudeste de l a mina San P e 
dro, desde él se medi rán 500 metros 
al S. y se fijará la 1.' estaca, desde 
és ta 500 metros al E . la 2.", 200 al 
N . la 3.*, 500 al E . la 4 / , 100 al N . 
la 5.*, 800 al E . la 6.*, 100 al N . l a 
7.", 200 al O . la 8. ' , 100 al N . la 9.", 

300 a l O . la 10, 100 al N . la 11, 100 
a l O. la 12,100 al N . la 13, 200 al O. i 
la 14, 100 al N . la 15, 200 al O. la ¡ 
16, 100 al N . la 17, 100 a l O. la 18, j 
100 al N . la 19, 200 al O. la 20, 100 | 
a l N . la 21, 100 al E . la 22, 200 ol ! 
N . la 23, 500 al O. la 24, 300 al N . ¡ 
la 25, 700 al O. la 26, 100 al N . la ; 
27, 900 al O. lo 28, 500 al S. la 29, ! 
200 al E . la 30, 200 al S. la 31, 200 i 
al E . la 32, 300 al S. la 33, 200 al ; 
E . la 34, 200 al S. la 35, 200 al E . ! 
l a 36, 200 al S. la 37, 200 al E . l a 
38, 100 al S. la 39, 200 al E . la 40, ' 
200 al S. la 41, y con 300 metros al 
E . so l l e g a r á á la 1." estaca, que
dando as í cerrado el pe r ímet ro do 
las pertenencias solicitadas. 

1' habiendo hecho coostar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art . 24 de l a ley da m i -
neria vigente . 

León 20 de Enero de 1891. 

nSnnui'l IKunmnnile. 

Hago saber: que por D . Urbano 
de las Cuevas, como apoderado del i 
E x c m o . Sr . Marqués do Hoyos , se i 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia , en el dia 30 del mes de D i c i e m 
bre, & las doce y cuarto de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias de l a mina 

de cinabrio llamada Gmllemim, s i 
ta en t é r m i n o de Manzaneda, A y u n 
tamiento de Vegarienza, paraje que 
llaman vi l lar rubia , y ¡inda N . t ie
rras particulares, S. y E . terreno 
c o m ú n y O. pueblo do Manzaneda, 
bajo la des ignación siguiente: hace 
la des ignac ión de las citadas 16 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata practicada en el arro
yo que baja de la ermita de San R o 
que, distante 10 metros al Sur del 
camino que vá de Manzaneda á Cor-
nombre y unos 20 al Sureste de la 
fragua <ie Manzaneda, desde dicho 
punto se medi rán 200 metros al N . , 
200 al S., 200 al E . y 200 al O. y le -
vantan lo perpendiculares de los ex
tremos de estas lineas quedará ce
rrado el pe r íme t ro do los pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to provenido por la ley, he 
admitido delinitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo qne so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan pr»6eutar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 

i parte del terreno solicitado, segan 
! previene el art. 24 de la ley de m i -
i neria vigente. 
| León 20 de Enero de 1891. 

Mnimcl llaninonde. 

Hago saber: que por D. Lorenzo 
Fernandez Pascual, vecino de León, 
como apoderado de D. Emi l io R o 
d r í g u e z , vecino de Bofiar, se ha 
presentado en la Sección de Fo:.ien-

to de este Gobierno do provincia, en 
ol d ia 31 del mes do Diciembre, á 
los doco y media de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 72 
pertenencias de la mina do carbón 
llamada Intriga II, sita en termino 
de Soto, Ayuntamiento de Valde-
rrtieda, a l sitio llamado can do los 
cautos, y l inda Saliente y Poniente 
fincas particulares, Mediodía monte 
del marqués y Norte val do Pelayo 
y cauto del muerto, bajo la clesig--
nacion siguiente: hace la designa
ción de las citadas 72 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida 
una escombrera que.se halla al Po
niente del camino real que vá á 
Valderrueda y dista de és te unos 40 
metros, donde se fijará la 1." estu
ca, de és ta 300 metros ol N . la 2.*, 
de és ta 1.800 metros al Poniente la 
3. ' , de ésto 400 metros al .Mediodía 
la 4.°, de é s t a 1.800 metros al S a -
liouto la 5.°, y desde é s t a 100 me
tros al Norte se l l egará á la 1." es
taca. 

Y habiendo hecho coestar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido p»r la ley , lio 
admitido definitivamente por de
creto do este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que so anuncia por medio del pre
sente para que en el terminé! de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 20 de Enero da 1881. 
nlnnucl Itnaiiloniíc. 
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ElecvIoncM tic Dipulailos IÍ Corles 

RESVMEN de los datos recibidos de las secciones con posterioridad á los y a 
insertos en el BOLETÍN OFICIAL, 3; con los cuales se completa l a pub l i 
cación del resultado de las elecciones para Diputados á Cortes de toda 
la provincia. 

CANDIDATOS 
Número 
de votos 

Castrillo de los I 'olvazares. 

Distrito de Aslorga 
I D . Manuel Luengo Prieto I 143 
I D . Manuel Garc ía Prieto. 

Distrito de Valencia de D . Juan 

J o v ; i i „ , „ M o i \ D . Gabino Mar t ínez A l o n s o . . Campo de \1llav1del > D_ Deraetr¡0 Alonso CflBtrilio. 
r--., _ . „ J „ _ \ D. Gabino Mar t ínez A l o n s o . . 
\u.dmaoaoB ) D_ D e m e t , ^ AlonEO castr i l lo . 

27 

78 

87 
72 

León 11 de Febrero de 1891.—El Presidente, J o s é Rodr íguez Vázquez . 
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A&mimstmcion subalterna de Baden-
\ da de Ponferrada. 

j Estando para confeccionarse el 
i apéndice anual a l amillaramiento 
; que ha de servir de base para el re

partimiento de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y ganade r í a del 
Ayuntamiento de Ponferrada en el 
a ñ o económico de 1891 ú 1892, hasta 
el día 26 del p róx imo mes de F e 
brero, pueden los contribuyentes 
presentar en la A d m i n i s t r a c i ó n su
balterna de Hacienda del partido l a 
relación de las alteraciones que ha 
y a n tenido en su riqueza, acompa-
Hando los documentos que las j u s 
tifiquen, á fin de que puedan v e r i 
ficarse las alteraciones individuales 
de altas y bajas en dicha contr ibu
ción, conforme á lo que se dispone 
en el art. 58 del Reglamento. 

E n Ponferrada á 31 de Enero de 
1 8 9 1 . — E l Administrador, Cástor 
Alva rez . 
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DELEGACION DE IIAC1EX1IA 
DB LA PROVINCIA DE LEON. 

Por Rea l orden que ci rcula el M i 
nisterio de la Guerra en 5 del ac
tual , queda prorrogado hasta igua l 
dia de Marzo p róx imo, el plazo que, 
para redimir a metá l i co el servicio 
mili tar concede la ley, y espira el 
14 del corriente. 

Lo que so anuncia para conoci

miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar dicha soberana d is 
posición; debiendo advertirse que 
los ingresos por dicho concepto solo 
se rán admisibles en el expresado 
dia 5 de Marzo dentro de las horas 
ordinarias do servicio. 

León 9 Febrero de 1891.—El De
legado do Hacienda, Eduardo del 
Río P inzón . 

AYUNTAMIENTOS. 

AtcaMia, constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c m o . Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes de la fe
cha . 

SESION DEL DIA 2. 

Presidencia delprimer Téniente 
de Alcalde 

Se abrió esta ses ión , que se cele
bra en vi r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° de art. 104 de la ley , con 
asistencia de 10 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que una comisión es
pecial gestione el pronto despacho 
de la aprobación de un acuerdo de la 
Junta municipal y del Ayuntamien
to, referente á los derechos de de
güe l lo que se cobran en el mata
dero. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra el expedien
te de al ineación del paseo del Ca lva 
rio desde la salida del j a r d í n do San 
Francisco hasta su empalme con la 
parte y a alineada, se aprueba defi
nitivamente la a l ineac ión . 

Quedó nnterado el Ayuntamiento 
de haber denegado la superioridad 
el edificio de San Marcos, para es
tablecer en él una inspección de sa
neamiento. 

Se autoriza al Sr . Abad de la cole
giata de San Isidoro para pouer en 
las paredes exteriores del templo 
rótulos prohibiendo toda clase de 
juegos en el patio. 

Se aprobaron por unanimidad las 

cuentas de ordenación y de Depo
s i t a r ía del Pósi to de esta capital, 
correspondientes a l año económico 
de 1889 i 1890, y se í c u e r d a acom
p a ñ a r cer t i f icación de este acta al 
elevarla á la aprobación superior. 

Se acuerda trasferir del art. 13 al 
art. 10 del capitulo 9 del presupues
to muuic ipa l , la cantidad de 1.850 
pesetas, beneficio obtenido en el 
c o n t i n g e n t e p r o v i n c i a l á conse
cuencia do las modificaciones sufri
das por el presupuesto de la provin
c i a . 

Se acuerda colocar una estufa en 
la oficina del Sr . Arqui tecto. 

Se concedo al Sr . Alcalde una 
nueva lip.encia do u n mes, para 
atender al restablecimiento de su 
salud. 

Se aprobó la cuenta de invers ión 
de fondos en la Casa As i lo , con car
go al libramiento de 2.178 pesetas, 
expedido á favor del Administrador 
del establecimiento en 25 de N o 
viembre ú l t i m o . 

Accediendo á lo solicitado por el 
mozo del actual reemplazo, Mariano 
Cordeiro F i e l , y en vi r tud de lo dis
puesto en el art. 85 de l a ley de R e 
clutamiento y reemplazo del Ejé rc i 
to, se acuerda que dicho mozo ins
t ruya el oportuno expediente para 
probar la excepc ión del caso 1.° del 
art. 69 de la referida ley, excepc ión 
que le ha sobrevenido por falleci
miento de su hermano José Cordei
ro F i e l . 

Cumplidas las formalidades que la 
ley exige, se procedió á hacer un 
sorteo supletorio para designar el 
contribuyente que ha de ocupar la 
vacante ocurrida por fallecimiento 
de D. Luis González, y la suerte de
s i g n ó á D. Mat ías Gut ié r rez n ú m e r o 
16 do la Sección G. ' 

Se nombró al oficial del Negoc ia 
do de quintas para hacer la entrega 
en Caja de los mozos del actual re
emplazo. 

E n vo tac ión nominal y por ma
y o r í a do 7 votos contra 3, se apro
bó una proposición suscrita por va 
rios Sres. Concejales, para el arre
glo de la calle Nueva . 

So acuerda que una comisión ex-
pecial estudie la proposición presen
tada por un Sr. Regidor, pidiendo la 
c o n t r a t a c i ó n de un emprés t i to . 

Se concedió un mes de l icencia 
para restablecer su salud al conce
jal 0. Jacinto S á n c h e z Fuelles. 

Se acuerda hacer l a rectif icación 
anual del padrón general de vec i 
nos de esta ciudad, en cumpl imien
to á lo dispuesto en el art. 18 de la 
ley municipal . 

Pasaron á las respectivas comi
siones y al Sr . Arquitecto diferen
tes asuntos que necesitan informe. 
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SESION DEL DTA. 7 

Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Coucejalcs. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la ses ión antorior. 

Se acuerda que los Inspectores 
yeterinarios municipales sellen con 
sello indeleble toda l a carne que se 
consuma en la pob l ac ión . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó e l e x t r a c t o de los 
acuerdos tomados en el mes ante
rior . 

Se aprobó la re lación de lo recau
dado por impuesto de sitios en la 
p róx ima pasada feria de San André s 
y se acuerda que ingreso en caja la 
cantidad á que asciende. 

Se concede al primer teniente de 
Alcalde una l icencia de ocho dias 
para atender á asuntos propios. 

Se acuerda asistir solemnemente 
á la función religiosa de l a Inmacu
lada Concepc ión . 

So aprobó un dictamen de la co-
"mision de i n s t rucc ión , relativo al 
estado en que se encuentran las es
cuelas del arrabal del Puente del 
Castro. 

Se desestima una instancia en 
que se pide la ena jenación de una 
p e q u e ñ a parcela do terreno del co
m ú n . 

Se desestima un d i c t á m e n de l a 
Comisión de Policía , relativo á l a 
t ras lación del urinario de la Plazue
la de Sonto Domingo . 

So autoriza la reforma de huecos 
eu la casa n ú m e r o 4 de la calle de 
Tarifa . 

Se acuerda que el facultativo le 
vante el plano de al ineación de la 
calle del Bnrgo Nuevo. 

Como preponen la Comisión de 
Policía y el Arquitecto, se autoriza 
l a apertura de una puerta de carro 
en la finca denominada el pradon, 
contigua al paseo del Calvario. 

Se acuerda socorrer en l a casa de 
Beneficencia ¡i Francisca Montalvo. 

De conformidad con el d i c t á m e n 
del Sr . Regidor Síndico , se recono
ce a! mozo Mariano Cordeiro F i e l l a 
excepción del caso 1.° del articulo 
C9 de la ley de quintas y se le decla
ra soldado condicional, aco rdándose 
que se remita el expediente á la C o 
misión provincial . 

So acuerda remitir al Procurador 
que representa al Ayuntamiento an
te la Audiencia territorial , la can t i 
dad de 1850 pesetas, para los gas
tos que origina el pleito pendiente. 

So acuerda á favor de los s e ñ o r e s 
Inspectores veterinarios munic ipa 
les una gra t i f icación de 75 pesetas 
á cada uno para gastos de material . 

SESION DEL DIA 16. 

Presidencia del tercer Teniente de 
Alcalde 

Se abrió nsta ses ión , que se cele
bra en vi r tud do lo dispuento en el 
párrafo 2.° del articulo 104 de la ley, 
con asistencia de 9 Sres. Concejales. 

Se concede a l i . ° Teniente de A l 
calde una l icencia de dos meses, de 
l a que empeza rá á usar el diu 20 
del actual . 

Se acuerda colocar una estufa en 
l a Deposi tar ía munic ipa l . 

Por m a y o r í a de 6 votos contra 3, 
en votac ión ordinaria, se aprueba 
una nueva proposición para el arre
glo parcial de la calle Nueva . 

Vis ta una instancia en que varios 
vecinos de la calle Nueva piden 
que antes de hacerse las obras de 
arreglo de dicha calle, se reforme la 
alcantarilla de la misma, se acuerda 
tratar en una sesión extraordinaria 
todo lo referente á dicha calle. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar á las Sociedades 
económica do Amigos del Pa ís y de 
Seguros contra incendios la mitad 
de la subvenc ión que tienen consig
nada en el presupuesto. 

Se aprobaron las cuentas de i m 
presiones que con los debidos jus t i f i 
cantes presenta la Sec re t a r í a . 

Se aprobó el presupuesto para po
ner en condiciones de ser habitada 
l a casa escuela de n i ñ a s del arrabal 
del Puente del Castro. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de dos comunicaciones de l a C o m i 
sión provincia l , referentes á les mo
zos Mariano Cordeiro F i e l , del reem
plazo de este a ñ o , y Pablo Mar t ínez 

i Garc ía , del reemplazo del a ñ o ante-
i r ior. 

Se acuerda que por el rematante 
para el aprovechamiento de las hier
bas del pasco del Parque, so repon
gan las plantas que se han des
truido. 

Para dar cumplimiento ;! lo dis
puesto en el art. 25 de la ley do 8 de 
Febrero de 1877, se acuerda que por 
l a Secretaria se hagan las listas de 
concejales y un n ú m e r o cuádrup l» 
de mayores contribuyentes, que han 
de nombrar los compromisarios para 
la elección de Senadores, y que se 
han de exponer al público el dia 1.* 
de Enero. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del segundo Teniente 
Se abrió esta sesión, que se cele

bra en v i r tud de lo dispuesto eu el 
párrafo 2.° del art. 104 do la ley, con 
asistencia de seis Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se autoriza al Sr. Presidente de 
l a Comisión de policía para coajenar 
algunas herramientas y efectos i n ú 
tiles que hay en el a lmacén . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del ?stado de fondos. 

So autoriza al Alcalde para l ibrar 
d favor de la casa do Beneficencia 
la cantidad de que se pueda dispo
ner s e g ú n el estado de la Caja. 

Se aprobó un dictamen de la C o 
mis ión de Haciendo, referente a l 
impuesto de sitios que ha de pagar 
el que tiene el servicio del coche co
rreo á Benavento. 

Se aprobó la l iquidación de lo que 
corresponde satisfacer á cada uno 
de los propietarios interesados en 
las aceras ú l t i m a m e n t e construidas 
en las calles do Guzman el Bueno y 
del convento de las plazuelas do E s 
colapios y del Vizconde. 

Se aprobó la tasac ión do la parte 
de la casa n ú m e r o 3 do la callo de 
la Concepción, que se expropia para 
ensanche de l a vía públ ica , y se 
acuerda que se remita al propietario 
para que manifieste s i se conforma 
ó no con ella. 

Se aprobaron dos d i c t á m e n e s de 
l a Comisión de Hacienda, relativos á 
una rec lamación del personal encar
gado del servicio de riego para l a 
l impieza de la via pública, y al i m 
puesto de consumos. 

Se autoriza á la Alcaldía para re
solver una rec lamación referente al 
impuesto de sit ios. 

Estando disfrutando l icencia e l 
n ú m e r o de concejales que autoriza 
el art. 120 de la ley , so acuerda no 
conceder una l icencia que se recla
ma. 

So acuerda que el Sr. Presidente 
do la Comisión de policía de sempeñe 
la Comisaria do paseos, alumbrado 
y limpieza, en tauto duro la l icencia 
concedida al Comisario propietario. 

Se acuerda pagar con cargo á i m 
previstos los honorarios devengados 
por el Sr. Notario que ha antorinado 
la copia do un poder que se ha re
mitido á la Comisión permanente de 
Pós i tos . 

Se aprobó la relación de los soco
rros suministrados á pobres t r an 
s e ú n t e s , durante el primer semestre 
del actual año económico. 

Se autoriza al Sr . Administrador 
del Hospital para poner en las pare
des exteriores de l edificio ró tulos 
prohibiendo el juego de pelota. 

Se acuerda enajenar en públ ica 
subasta la poda y aprovechamiento 
de la ripia de los chopos que hay en 
la carretera vieja de Trobajo. 

SESION DEL DIA 30. 

Presidencia del segundo Teniente 

So abrió esta sesión, que se cele

bra en vir tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley m u 
nic ipal , con asistencia de siete s e ñ o 
res concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se aprueban las obras de arreglo 
y reparac ión que se han hecho en l a 
escuela que dirige D . Salustiano 
Pin to . 

Por m a y o r í a y en v o t a c i ó n n o m i 
nal so acuerda conceder ol Teatro á 
l a Sociedad coral el Orfeón Leonés , 
previo el pago de los derechos de a l 
qui ler . 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibuc ión por c a 
p í tu los d e l presupuesto p a r a las 
atenciones del mes p r ó x i m o . 

Se aprobó el proyecto y el presu
puesto para conducir al Rastro M a 
tadero el agua sobrante del c a ñ o dei 
San Mar t i n . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del inventario do los efectos donados 

| á la Casa-Asilo y entregados por l a 
, t e s t a m e n t a r í a de D." Josefa Sorra-

no, y so acuerda se den las gracias 
á la t e s t a m e n t a r í a . 

So aprueba una cuenta de estufas 
adquiridas para la Audiencia de lo 

1 c r i m i n a l . 
í Se aprueban las bases para el a r -
j riendo del Teatro de esta capital y 
•. se acuerda someter á la aprobac ión 
i d é l a Junta municipal este acuerdo. 
| Se aprobó la subasta para la cons

t rucc ión del penú l t imo trozo de la 
' alcantarilla do l a calle de Serranos 
; obra que se adjudicó á D . Cayetano 
! Diez por el precio de condiciones. 
¡ So aprobó asimismo la subasta 
; para la poda y aprovechamiento de 
' la ripia de los chopos de la carretera 
; vieja de Trobajo. 

j Se abrió la lista do Concejales y 
! de un m í m e r o cuád rup lo de mayo-
• res contribuyentes, vecinos de esta 
¡ capital , con casa abierta, que han 

de nombrar los compromisarios para 
la elección de S e n a d o r e s , y se 
acuerda que so exponga al públ ico 
el dia 1.° de Enero, on cumpl imien
to de lo dispuesto en el a r t í cu lo 25 
de la ley de 8 de Febrero de 1877. 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda se ocupe en l a formación 
del presupuesto adicional. 

Se acuerda que la misma C o m i 
sión adquiera las urnas electorales 
que el Ayuntamiento necesite. 

Se autoriza al Sr . Comisario del 
Matadero para que, de acuerdo con 
los Inspectores veterinarios, dispon
ga ol modo y forma en que se han 
de sellar las carnes que se expen
dan a l públ ico , as í las que procedan 
de reses que se sacrifiquen en el 
Matadero como las que se in t ro-

;j-f: 



duzcan en la capital muertas. 
E l presente extracto e s t á tomado 

de las actas originales. 
León 31 de Diciembre de 1890.— 

José Datas Prieto. 
Ayuntamiento constitucional de 

León.—Sesión de 13 de Enero de 
1891.—«Aprobado el presente e s -
tracto: r emí t a se a l Gobierno de pro
v i n c i a » . — R a m o s . — P . A . del A . , Jo 
sé Datas. 

observaciones, pues pasado dicho 
plazo no se r án atendidas. 

Paradaseca 31 de Enero de 1891. 
— E l Alcalde, Migue l Diaz. 

Alcaldía, conslitueional de 
Vaherde Enrique. 

E n los dias 14 y 15 del mes cor
riente t end rá lugar la r ecaudac ión 
del actual trimestre por contr ibu
ción territorial é industrial de este 
Ayuntamiento. 

Valverde Enrique 8 de Febrero de 
1891.—El Alcalde, José Santos. 

A kaldia conslilucumal de 
Escolar de Campos. 

L a cobranza voluntaria de la con
t r ibuc ión territorial y de subsidio 
industr ial de este municipio corres
pondiente al tercer trimestre del año 
económico actual , e s t a rá abierta e l 
dia 15 del actual desde las nueve de 
l a m a ü a n a á las cuatro de la tarde 
en el local de la casa Consistorial, 
donde l o s contribuyentes podrán 
pasar á realizar sus cuotas. 

Escobar de Campos á 9 de Febre
ro de 1891.—El Alca lde , Migue l 
Borge. 

D . Patricio Carballo V e g a , Alcalde 
constitucional dol Ayuntamien to 
de Camponaraja . 

Hago saber: que . l a recaudac ión 
voluntaria de las contribuciones te
rritorial é industrial de este distrito 
correspondiente al tercer trimestre 
del presente ejercicio, se halla á 
cargo del Recaudador nombrado por 
el Ayuntamiento D. Nicolás Carro 
Arias quien procederá en su domi
ci l io de Catnponaraya calle Real n ú 
mero 3 á la recaudac ión en los días 
14, 15 y 16 del corriente mes. 

L o que se anuncia al públ ico para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. 

Camponaraya Febrero 7 de 1891. 
— E l Alcalde, Patricio Carballo. 

Alcaldía conslitueional de 
San. Adrián del Valle 

N o habiéndose presentado aspi
rantes á la plaza de Beneficencia de 
este distrito, por acuerdo de este 
Ayuntamiento se anuncia por se
gunda vez vacante la referida pla
za coa el sueldo anual de 10 pesetas 
pagas del presupuesto municipal y 
con obl igación el agraciado de asis
t i r dos familias pobres. Los aspi
rantes p r e s e n t a r á n sus instancias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
en el plazo de 15 dias desde la i n 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFieui . de esta provincia, pasado 
dicho plazo se proveerá en el aspi
rante que r e ú n a mejores anteceden
tes. 

San Adr ián del Valle 3 de Febrero 
de 1891.—El Alcalde, Tomás Cor
dero. 

JDZGADOS. 

Ciivlc <fe citócion 
E l Sr . Juez de ins t rucc ión de León 

y su partido; en providencia de esta 
fecha dictada eu sumario que ins
truye en ave r iguac ión de las causas 
que produgeron la muerte de doña 
Rosario Cortés Heredia, residente 
que fué en esta ciudad, acordó se 
cite á su marido Juan Montoya, de 
oficio tratante en cabal ler ías y ve 
cino" de Alcaudete, provincia de 
J a é n , para que en el t é r m i n o do 
diez dias á contar desde la publ ica
ción de la presente en la Gaceta de 
liládrii, comparezca sn la sala de 
audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de ofrecerle el procedimiento, 
apercibido que en otro caso le pa
ra rá e l perjuicio consiguiente. 

León G de Febrero de 1891.—El 
actuario, Eduardo do N a v a . 

Alcaldía conslitueional de 
Paradaseca. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes a l 
año económico de 1889-90, se ha 
llan de manifiesto en l a Secretaria 
del mismo por t é r m i n o de 15 dias 
contados desde l a inserc ión de este 
anuncio en e l BOLETÍN onciAL, para 
que cualquier vecino pueda exami
narlas y formular por escrito sus 

acrediten su aptitud para el desem
p e ñ o del cargo, debiendo advertir 
que no d is f ru ta rán re t r ibuc ión a l 
guna m á s que los derechos deven
gados en los asuntos civiles s e g ú n 
los aranceles vigentes. 

Molinaseca 7 de Febrero de 1891. 
— E l Juez municipal , Migue l Criado 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO TJNIVEBSITAKIO DE OVIEDO. 

Con arreglo á lo prevenido en los 
a r t í cu los l . 0 y 2 . ° dol Real decreto 
de 2 de Noviembre de 1888 y en el 
15 del Reglamento de 7 de D i c i e m 
bre siguiente, se anuncian para su 
provis ión las escuelas que á con t i 
n u a c i ó n van expresadas. 

PBOVINCIA. DE OVIEDO. 

Concurso de traslación. 
Las elementales de n iños de San 

Juan de Beleño , en Ponga; Lastres, 
en Colunga, y Lamuño , en Siero, 
dotadas con 625 pesetas anuales. 

Concurso de ascenso. 

Las elementales de n iños de C a l -
d u e ñ o , en Llaues, y Villoría, en L a -
viana , t ambién con 625 pesetas. 

L a de i g u a l clase de n i ñ a s de S a n 
ta Eula l ia de Onís, asimismo con 625 
pesetas anuales. 

Concurso único. 
Las incompletas mixtas de Tozo, 

en Caso; Soriego en Vi l lavic iosa , y 
Breceña , en el mismo concejo, dota
das con 375 pesetas la primera y con 
300 las otras dos. 

L a incompleta do n iñas de San Pe
dro de Naves, en Oviedo, con 275 
pesetas. 

PROVINCIA DE LEÓN. 

D . Miguel Criado Botas, Juez m u 
nicipal de la v i l l a de Molinaseca 
y sn distr i to. 
Hago saber: que se halla vacante 

l a plaxa de Secretario municipal de 
este Juzgado, l a cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder jud ic ia l y 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871 
y dentro del t é r m i n o de 20 dias á 
contar desde la publ icación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n ú la 
solicitud: certificación de nacimien
to, idem do buena conducta expe
dida és ta por el Alcalde del domic i 
l io del interesado, cert i f icación de 
e x á m e n y aprobación conforme á 
reglamento ú otros documentos que 

Concurso de ascenso. 
L a elemental de n iños de Tora l de 

los Guzmanes, dotada con 825 pe
setas. 

L a de igua l clase de nifias de San 
Justo do la Vega , Vil larrubin y A r -
don, con 825 pesetas la primera y 
625 las dos ú l t i m a s . 

Concurso único. 
Las incompletas mixtas de L a g u 

nas do Somoza, Soto y A m i a , Bu iza , 
Vegarienza y Barjas, dotadas con 
500 pesetas anuales. 

Las de i g u a l clase de Trobajo del 
Cerecedo, Morgovejo, Santa Marina 
de Valdeon, Busdongo y Vil lamarco, 
con 400 pesetas. 

Las de la misma clase de San Mar
t in de Cueza y Orel lán , con 375 pe
setas. 

Advertencias. 
A l concurso de t raslación solo po

d r á n aspirar los maestros que sirvan 
en propiedad escuelas de igua l ó 
mayor sueldo que las vacantes. 

A l de ascenso, a d e m á s de los que 
disfruten haber inferior a l de las 
plazas anunciadas, se rán t a m b i é n 
admitidos aspirantes sin servicios. 

A l concurso ún ico , podrán pre
sentarse maestros con titulo profe
sional y con certificado de aptitud. 
Para las escuelas incompletas m i x 
tas s e r án preferidas las maestras. 

Los aspirantes, siempre que les 
sea posible, escribirán las instancias 
de su p a ñ o y letra, expresando en 
ellas por orden de preferencia las 
plazas que soliciten y a c o m p a ñ a n d o 
el titulo profesional ó testimonio 
notarial del mismo, ó por lo menos 
el certificado de cons ignac ión de 
derechos para su expedic ión , y ates
tado de buena conducta, extendido 
por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domicilio, de orden y con el 
visto bueno del Alcalde. 

Los maestros propietarios é inte
rinos jus t i f icarán esta c ircunstan
c ia eu la hoja de mér i tos y serv i 
cios, cerrada y certificada dentro 
del t é rmino de este anuncio, y re
dactada con arreglo á lo prevenido 
en el art. 72 del Reglamento. Los 
servicios i n t e r i n o s prestados sin 

i nombramiento en forma legal , no 
! t e n d r á n valor oficial alguno, 
i Los aspirantes s i n servicios y 

t amb ién los maestros interinos, con-
: s i g n a r á n en la instancia no teoer 
« defecto físico para dar la e n s e ñ a n 

za, y en caso de tenerlo ac red i t a r án 
la oportuna dispensa de la Superio-
dad. Los que hubiesen dejado el ma
gisterio públ ico , necesitan jus t i f i 
car la r e h a b i l i t a c i ó n correspon
diente. 

Se p resen ta rá una instancia por 
cada turno eu que se solicite, pero 

¡ a compañada l a d o c u m e n t a c i ó n á 
, una de ellas, no se ex ig i rá para las 

d e m á s . 
| Las solicitudes so remi t i r án á la 
| Secretaria de l a Junta de Instruo-
: cion públ ica de la provincia á que 
¡ correspondan las vacantes, en el 

t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
el siguiente á la fecha del BOLETÍN 

j OFIOIAL respectivo, en que aparezca 
• inserto este anuncio, espirando el 

plazo de admis ión á las cuatro de la 
• tarde del ú l t imo dia seña lado . Po-
¡ drá exigirse recibo al hacer la pre-
: sentacion. 

Además del sueloo fijo asignado 
ú las escuelas, d isf rutarán los maes
tros y maestras propuestos habita
ción y retribuciones legales ó sus 
equivalentes. 

Oviedo 28 de Enero de 1891.—El 
Rector, Fél ix de Aratnburu y Z u -
loaga. 

' ANUNCIOS PABTICDLAItKS. 

A G E N D A 
' do 

Administración municipal y general 
para 1891. 

Contiene entre otras cosas muy 
ú t i les L A L E Y D E E L E C C I O N E S . 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de 2 pesetas. 

Imprenta da la Diputación provincial. 


